
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2019-01396 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Notificación concluyente – reconoce personería - 

ordena 

 

Frente al escrito presentado por el abogado Luis Alfonso Guerrero Castillo, se 

tiene notificada por Conducta Concluyente a la señora Astrid Mosquera 

Mosquera, del auto que libró mandamiento ejecutivo dentro del presente proceso, 

con fecha del 13 de diciembre de 2019, de conformidad con el inciso 2 del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado Luis Alfonso Guerrero Castillo 

identificado con T.P. 290.383 del C. S. de la J., para que actúe según el poder 

conferido y represente a la demandada. 

 

Se ordena enviar el presente expediente digital al correo electrónico 

juridicoamigo66@gmail.com, perteneciente al abogado Guerrero Castillo, para la 

respectiva revisión. 

 

 

 

NOTIFIQUISE 

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
5  

 
Firmado Por: 

 
JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f7078a522ef66e1800f7c9520a068f3aa87becc271a53d4112d40cb502705c66 
Documento generado en 02/12/2020 12:02:55 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:juridicoamigo66@gmail.com

